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Cumplidos los tr ámites reglamentarios ordenados en el
Dec reto 2 .617/ 1966, de 20 de octubre, sob re autorización de
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 41 del Decreto 1 .713/ 1972, de 30 de junio, y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la
Industria .

Esta Dirección Regional ha re suel to :

Aprobar el Proyecto y otorgar la Autorización Adminis-
trativa para la ejecución del mismo, debiendo las obras ajus-
tarse al citado proyecto, con las modificaciones que se impon-
gan en esta Resolución, o las pequeñas variaciones que pue-

dan ser expresamente autorizadas, quedando sometidas a la
inspección y vigilancia de esta Dirección Regional .

El plazo de terminación de las obras será de tres meses,
debiendo el peticionario dar cuenta a esta Dirección Regional
del comienzo y fin de las mismas, así como observar los con-
dicionados que impongan las entidades afectadas por las ins-
talaciones .

trativa para la ejecución del mismo, debiendo las obras ajus-
tarse al citado proyecto, con las modificaciones que se impon-
gan en esta Resolución, o las pequeñas variaciones que pue-
dan ser expresamente autorizadas, quedando sometidas a la
inspección y vigilancia de esta Dirección Regional .

El plazo de terminación de las obras será de tres meses,
debiendo el peticionario dar cuenta a esta Dirección Regional
del comienzo y fin de las mismas, así como observar los con-
dicionados que impongan las entidades afectadas por las ins-

talaciones .

Murcia, 20 de febrero de 1988 .-El Director Regional de
Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .

3448 RESOLUCION sobre autorización administrativa de

instalación eléc trica de alta tensión

Murcia, 7 de marzo de 1988.-El Director Regional de
Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .

3447 RESOLUC ION sobre auto ri zación administr ativa de

instalación eléctrica de alta tensión

Visto el expediente n . ° AT-13.732 incoado en esta Direc-
ción Regional de Industria a instancias de Hidroeléc trica Es-

pañola, S .A., en el que se solicita Autorización Adminis trati-
va y Aprobación del proyecto de ejecución, de la instalación
de C.T . sobre poste «Gloria» y ramal aé reo alim., cuyos da-
tos principales son :

a) Titular: Hidroeléctrica Española, S .A., con domicilio en
Calderó n de la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación : Santiago y Zaraiche .

c) Término municipal afectado : Murcia .

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación del su-
ministro .

e) Características técnicas : La lí n ea eléctri ca tiene su origen

en L/Zarandona y su final en C . T . I . Glo ria y una lon g i-

tud de 86 met ros . Tens ión de sumini st ro 20 KV ., con -
ducto res LAC - 28/2 de 32 ,9 mm' y aislamiento cadenas
de anc laje . Apoyo s metál icos . E l C .T . es de tipo in tem -
pe rie . Relac ión de tran s formación 20 .000 t 5 070 / 398 -230
V . Po tencia 160 KVA .

f) Presupuesto: 1 .593 . 633 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Luis de Anta y de Barrio .

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el

Decreto 2 .617/1966, de 20 de octubre, sob re autorización de

instalaciones el éctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 41 del Decreto 1 .713/ 1972, de 30 de junio, y Ley de

24 de noviembre de 1939, sob re Ordenación y Defensa de la

Industria .

E sta Di rección Regional ha re suelto :

Aprobar el Proyecto y otorgar la Autorización Adminis-

Visto el expediente n . ° AT-13 .699 incoado en esta Direc-

ción Regional de Industria a instancias de Hidroeléctrica Es-

pañola, S .A ., en el que se solicita Autorización Administrati-
va y Aprobación del p royecto de ejecución, de la instalaci ón

de línea eléctrica aé rea y C.T . «Nuevo Puente», cuyos datos

principales son :

a) Titular : Hidroeléctrica Española, S .A ., con domicilio en
Calderón de la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalaci ón: Santomera .

c) Término municipal afectado: Santomera .

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliaci ón del su-
ministro .

e) Características técnicas: La l ínea eléctrica aérea tiene su
origen en apoyo de LAMT alimenta a CTI Puente y fi-

nal en CT «Nuevo Puente» , con una longitud de 75 me-
[ros , tensión de suministro 20 KV y conductores LAC
28/2 (le 32 , 9 mm 2 de sección. Apoyos metálicos de pre-

si ll a . El centro de transformación será de tipo C .T .L . re-

lación de transformación 20 . 000 t 5% /398/230 V . Po-

tencia 1 00 KVA .

f ) P resupuesto : 4 .128.904 pesetas .

g) P rocedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto: Luis de Anta y de Barrio .

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el

Decreto 2 .617 / 1966, de 20 de octubre, sob re autorización de
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el
a rt ículo 41 del Dec reto 1 .713/ 1972, de 30 de junio, y Ley de
24 de noviemb re de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la
Industria .

Esta Dirección Regional ha re suelto :

Aprobar e l Proy e cto y otorgar la Autorización Admini s-

trativa para la ejecución del mi smo , debiendo las obras aju s -

tar se al c itado proyecto, con las modi fic acione s que se impon-

gan en e sta Resolución, o la s pequeña s variaciones que pue-

dan se r expresamente autorizadas , quedando sometidas a la

i nspecc ión y vigilanc ia de es ta Di recc ión Regional .

El plazo de terminación de las obras será de tres mese s,

deb i e ndo e l peticionari o dar cuenta a esta Dirección Regional


